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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial. de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el articulo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: así como los lineamientos Trigésimo Octavo y 
Cuadragésimo de "ACULRDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
Pública y Protección de /)a/os Personales, por el que se aprueban los l.ineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas." 
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ACUERDO MEDIANll: EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMÜNICACIONES INSTRUYE A LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
QUE EXPIDA LA CONSTANélA DE PARTICIPACIÓN A FAVOR DEL INTERESAOO 
IDENTIFICAOO CON EL NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Gl-034254, DENlRO DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR El USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 191 FRECUENCIAS EN El SEGMENTO DE 88 A l 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE ,535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

ANTECEDENTES ( 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante e l cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio p ropio. 

'· 
11. El 14 de julio de 201 4 se publicó -en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del fstado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas d isposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

I 

111. El 4 de septie~bre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, el cual entró en vigor el 26 de septiembre .. de 
2014, y fue modificado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, 
el 17 de octub re de 2014 y el 17 de octubre de 2016. 

IV. El 14 de junio de 2016 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo P / IFT / 140616/303, 
ap robó e l "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto aprueba y emite lo 
Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para concesion'<SJr el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 791 frecuencias en el segmento 
de 88 a 706 MHz de la banda de frecuencia modulado y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 7 605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)." 

' 

\ 

-- V. El 20 de junio de 201 Q..Se publicó en el DOF la ·convocatorio a la Licitación 
Pública p ara concesionar el uso, aprovechamiento y .?xplotáéíón comercia l de 
191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de lo banda1de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de 
amplitud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFt:.Jy (Conv0catoria). 

/ 

l de 31 

! / 

) 



\ 

VI. El 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las "Bases 
de Ucftación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 797 trécuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de ta banda de r 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de · 
la banda de amplitud modulada, para la prestación del seNicio público de 

\ radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4),, (Bases). 
'· 

"' "- VII. Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, qurante la Primera Etapa: Manifestación de ,, 
Interés y Entr13ga de lnformacion y Documentación, de conformidad -~on el 
numeral 5.1.1 de las Bases, se realizar~>n manifestaciones de interés para 
participar en --.[a Licitación No. IFT-4 por parte de 421 Interesados, q uienes 
entregaron a través del Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas 
(SERPO) la información solicitada. 

/ 

VIII. Del 1 al 5 de agosto de 2016, de_conformidad con el numeral 5.1.2 de las Bases, 
se recibieron a través del SERPO las p reguntas por parte de los Interesados, 

, respecto de las Bases, sus Apéndices t Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 2016, en cumplimiento al numeral 5.1.2 de las Bases, se 
publicaron en el Portal de Internet del Instituto las preguntas recibida5'. y las 
respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

1 

...._ X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el ingreso 
de información y carga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, 
respecto de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus, Anexos, así 
como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 

/ 

Registro, en los términos establecidos én el numeral 5.1 .3 de las Bases. 
_ _, 

,,-XI. El 7 de octubre de 2016, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases, el 
Instituto formuló a través del SERPO, prevención a los Interesados, respecto la 
información y ' dQcumen_;tación faltante o que no hubiera cumplido con los 
requisitos contemplados en las Bases, el Apéndices Ky sus Anexos, así como al 
Apéndice E. 

XII. 

XIII. 

/ 

Del 1 O al 21 de octubre de 2016, de conformidad con los numerales 5.1.3 y 5.1.5 
de las Bases, transcurrió el término para que los Interesados que fueron objeto de 
prevención por el Instituto complementaran a través del SERPO la información 
y/o documentación requerida. ,, ' 

' ) 
El 22 de noviembre de 201é>, mediante el oficio IFT/~00/P/128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría ae Comunicaciones y Transpol"fes la emisión de opinión no 
vinculante respecto a l posible otorgamiento de los :títulos de Concesión Única 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaron informacióq__relativa al 
proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-4. 
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XIV. El 21 de diciembre de 201 ~, se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio 
No. 1.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la Secretaría de 
Comunicaciones y TraQsportes emite opinión favorable respecto de los 
Interesados que entregaror¡i información relativa al proceso autenticándola con 
su FIEL en lq _Ucitación No. IFT-4. 

_./ 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competenció del Instituto. De conformidad con lo d isptJesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sext'o, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución): l, 2, 7 y 15, 
fra~ciones VII, XVIII y LXIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica___y patrimonio propio que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 
Además de ser también la autoridad en materia de cort1petencia económica de los 
sectorE?S de radiodifusión y telecomunicaciones. 

I 
Para tal efecto, tiene a su cargo ta regulación, promoc1on y supervis1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioelécfr\co, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y et.e telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. --.. 

.... 
En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. ~ _ , _ 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-4. Los párrafos décimo primero y 
décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: --

"Artículo 28. 
(. . .) --
El Estado, sujetándose o tos leyes, podrá en cosos de interés genero/, 
concesionor lo prestación de servicios públícos o lo explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes/ de dominio de lo Federación, salvo los 
excepciones que los mismos prevengan. Los leyes fijarán los modalidades 
y condiciones que aseguren lo eficacia de lo prestación de /os servicios y 
to utílízocíón social de /os bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 
(. . .) 
Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de aseg1:1rar la móxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés púbÍico y 

\ ~ 
1 
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asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún 
caso el taáor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley v en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
cJ.e revocación del título de concesión,, entre otras, el incumP-J!.miento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculados con prácticás monopólicos. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivp Federal a fin de que 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del servicio. 
(. .,)H 

'\ .. 

De lo anterior se _resprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual déberá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 
al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán otorgadas mediante licitación pública, excepto las concesiones para uso público 
y social, las cuales se otorgarán por asignación directa, sujeto a disponibilidad. 

~ 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los' recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus ,_ 
funciones según lo dispuestQ por la Constitución, en la Ley, en'los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales.,_ 

'\ 
La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la 

I 

supervisión de las emisiones radioeléétricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corresp; mden al Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, el artículo 15, fracción VII de la Ley_ establece: 
) 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
(..J ( 
VII. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales icon 

, sus bandas de frecuencias asociadas:" 
\ 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones I y 11, y 79 de la Ley disponen: 
// 
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"Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento · ··o 
explotación del espectio radi~léctrico para uso comercial o prÍVado, en 
este último caso para lospropósitos previstos en el artículo 76, fracción 111, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstds en los artículos 6o., lo., 28 y 134 
de la <:;onstitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo III del 
presente Título, así como los siguientes: 

l. Para el olorgamiento de con.eesiones en materia de 
telecomunicaciones, el lnshtuto podrá tómar en cuenta, entre otros, 
los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario 

final; 
d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen ,, 

11. 

·-·e1 interés público: ' _ 
e) La posible entrada de nuevos competidores al rTQercado; y 
f) , La consistencia con el programa de concesionamiento. 

Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión<!: el 
Instituto tomará en cuenta los Incisos a), b), d), e) y Q. 
Adicionalmente, se _deberá considerar que el proyecto de 
progr9mación sea consistente con los fines para los que se solicita la 
concesión, que _promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
aplicables. 

( .. .)" 
\ 

·Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el artículo anterior,- el Instituto publicará en su página de 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

/ í 

Las bases-de licitación pública incluir6n como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los Interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: ·-

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de conectividad en 

J sitios públicos y de contribuÓón a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para lo cual considerará las 
propuestas queJormule anualmente la Secretaría conforme a los 
planes y programas respectivos; ·· 
.b) Las especificaciones fécnicas de los proyectos, y 
c) El proyecto de producción y programacióh, en el caso de 
radiodifusión; 

11. El modelo de título de, concesión 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderacié>R de los mismos: 

/' -
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IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundario de la banda de frecuencia en cuestión en términos de la 
presente Ley; . ., 
V. Los criterios que aséguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de los concesionarios de presertar garantía de__ 
seriedad; 
VII. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, 
sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en .· materia de 
contraprestaciones." 

/ 

'-
El artículo 78 de la Ley establece que !as concesiones de espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidqd y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Naci6n en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en el Semañario Judicial de la Federación y su Grn;eta, 
visible en la página 986 y con número ,de registró 170758, que establece: 

1 

! 

.ESPECTRO RADIOELtCTR/CO. A LAS CONCESIONES RELATTVAS SON 
APLJCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL AR1fCULO 134 DE LA 
CONSTlTl:Jf:IÓN POÚTTCA DE LOS _fSTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLÉC/DOS EN LOS NµMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAPfTULO ECONÓMICO DE ~STA, Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELAnvos A LOS DERECHOS FUNDAMENTAtES DE LOS GOBERNADOS.
El citado precepto protege, como valor fundamentGJI, el manejo de los 
recursos económicos de la Federación, que si _bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servici9s, o bien. 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerarse también corno recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el artículo 
134 de la Consfftuc'ión Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones. conjuntamente con los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley 
Fundamental. Además, toda vez que la radiodifusión constituye una 
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actividad de interés' público que cumple una función social de relevancia 
trascendental para la nación, porque los medios de comunicación son 

/ ' un instrumento para hacer efectivos los derechos fundamentales de l(?.S 
gobernados, los principios del indicado artículo 134 deben relpcionafse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamentales·. " \ 

En esa tesiturd, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los ( 
términos descritos en el AntecedErnte IV del presente Acuerdo, para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación cq.cnercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la banda de frecuencia modulaaa y de 66 frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público -de radiodifusión sonora . . 

lERCERO. Licitación No. IFT-..4. El numeral 4 de las Bases prevé, dentro del Calendario 
de Actividades, las etapas siguientes: 

; 

/ 

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Ent~ega de Información y . 
Documentación. 1 

/ • Segunda'-- Etapa: Evalu._ación, Dictaminación y Emisión de Cons'tancias de 
Participación. 

• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 
y 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de lítulos de Concesión. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licit ación No. IFT-4, e l 21 de octubre de 
2016 concluyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entrega de lnformacíófJ, y Docum~ntación", con la/ entrega, en su caso, de la 
información y /o documentación faltante o deficiente por parte de los lntefesados, 
correspg:>ndiente al Apéndice A y sus Anexos 'f; el Apéndice E, de las Bases, requefida por 
el Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 
de las Bases. 

La publicación ef) el Portal de Internet del Instituto del calendario co"' las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es lg.. p rimera 
acción prevista en el Calendario ·de Acti\(idades para la Segúnda Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictaminación y Emisión de-Constancias de Participación". 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bas.es, una vez que el Instituto hubiere 
analizado la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prevención efectuada, en caso de que-' alguno de los Interesados no cumpla con 

/ 

alguno de los requisitos especificados en el Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de 
las Bases, el Instituto estará impedido para entregarle la Constancia de Participación 
respectiv0; y hará de su conocimiento por medio del SERPO y de manera formal, las 
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causas por las cuales -no cumplió; conforme a las fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades. 

í 
En este contexto, el numeral en cita se traduce a contrarío sensu, en la posibilidad de 
notificar a los lnteresadQ$ las Constancias de Participación en virtud de haber 
desahogado la prevención efectuada y, que de la evaluación de la documentación 
presentada, de conformidad con el numeral 3.2 de las Bases, hayan acreditado su 
capacidad admini&trativa, técnica, jurídica y financiera, así como los demás requisitos 
establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases. Este último 
Apéndice identificará si el agente económico Interesado, por sí y bajo su grupo de 
interés económico, y consideranel0 a los agentes económicos con vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídico cumple con los criterios que se incorporan 
en las Bases', para prevenir fenómenos de concentractón contrarios al interés público. 

Cabe resaltar que lo-Constancia de Participación permitirá a los Interesados alcanzar la 
calidad de Participantes y avanzar a la Tercera Etapa de la Licitación Público No. IFT-4 
_,que, conforme al Calendario de Actividades de las Bases, comenzará el 30 de enero de 
2017 con las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

CUARTO... Análisis de cumplimiento de los elementos contenidos en las Bases, sus 
Apéndices y Ane'@S, El numeral 5.1 de las Bases denominado "Primera Etapa: 
Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", específicamente, 
los numerales 5.1.3 primer párrafo, 5. 1.4, 5.1.5 y q.1.6 de las Bases, disponen lo siguiente: 

' ' 

·s. 1.3. Entrega al Instituto de ínforr¡iación vfa electrón~ca de los Apéndíces 
A yEysusAnexos. 

1 
· 

La entrega de información correspondiente a esta etq¡va por parte de los 
Interesados será a través del SERPO. Consistirá er:¡ el ingreso de toda la 
información y carga de documentación vía electrónica de los formularios 
correspondientes a ,os Apéndices A y E y sus Anexos de las Bases, 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro, debidamente 
rubricados y firmados por el Interesado o su Representante Legal. Los 
Interesados autentificarán la información y documentación presentada 
utilizando su FIEL. 

(.Y 

·s.1.4. Revisión de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

El Instituto revisará y anali,ará los documentos entregados en formato 
digital por los interesados indicados en los Apéndices A y E y Anexos, 
incluidos la totalidad de requisitos administrativos, técnicos, financieros, 
jurídicos y en materia de competencia económica. 

5. 1.5. En su caso, formuíoción de prevención por parte del lnstítuto ante 
Información faltante o deficiente. ¡--
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El Instituto podrá prevenir a( iñteresado vía electrónica a través del SERPO, 
con posterioridad a la presentación de lo documentación, en caso de la 
falta de alguno de los documentos o por la presentación deficiente de la 
información correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos, mismos que 
fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias sean 
subsanadas a través del mismo. Los Interesados autentificarán la 
información y documentación presentada utilizando su FIEL. 

Lo anterior se llevará a cabo en las fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades 

5. 1.6. DeteITTJÍnación del lnstffuto respecto del análisis de cumplimiento de 
los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

\ 
Una vez que el Instituto haya analizado'la documentación presentada por 
los Interesados con motivo de'fa prevención efectuada, en caso de que 
alguno de, los Interesados no cumpla con alguno de los requisitos 
especificados en los Apéndices A y E y sus Anexos de las presentes Bases, 
el lnstffuto estará impedido para entregarte la Constancia de 
Participación respectiva, y hará de su con'ocimiento por medio del SERPO 
y de manera formal, las causas por las cuales no cumplió, conforme a las 
fechas establecidas en el Colendario de Actividades. _,,,.. 

Lo anterior, no impondrá al Instituto obligación alguna de reembolsar o los 
Interesados los gastos en los que hayan incurrido a causa de participar en 
fa .Ucitación ". ' 

Los numerales transcritos establecen que los Interesados entreguen la información 
csrrespondiente a la Primera Etapa de la Licit0ción No. IFT -4 a través del ingreso de toda 
la información y carga de documentGción vía electrónica de los formularios 
correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así como el Apéndice E de las Bases, 
conforme al Manual de( Procedimiento de Registro; de igual forma, que realicen la 
entrega de información y carga de documentación, respecto de la prevención que, en 
su caso, haya formulado el Instituto. En ambas-circunstpncias, se prevé la obligación de 
los Interesados de autentificar la información y documentación presentada utilizando la 
firma electrónica avanzada del Servicio de -Administración Tributaria, actualmente 
también denominada como e-firma (FIEL). , 

Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "Calendario de Actividades de la 
Ucitación", establece- que dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluación, 
Dictaminación y Emisión de Constancias de Participación, la notificación a lo s 
Interesados de las Constancias de Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 23 al 27 de enero de 2017. 1 

, 
Los requisitos que debían cumplir los Interesados, previstos en el Apéndice A y sus Anexos 
y el Apéndice-E de las Bases, consisten en: ,,., 
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a) Apéndice A y sus Anexos. El citado apéndice prevé lo subsecuente: 

- / 

"Apéndice A. Formulario de Requisitos 

El presente Af!)éndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad 
establecer los requisitos que deberán presentar los Interesados para 
acreditar su capacidad administrativa, legal, financiera y técnica. 

' 
Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa, legal, 
financiera y técnica, conforme a lo siguiente: 

\ 
1. Requisitos generales. 

/ 
• Anexo 1. ln(ormación general del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 
• Anexo 3. Carta de confidencialidad. 
• Anexo 4. Formato de declaración bajo p{otesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en 
las fracciofJ,es IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia 
Económica:-· · 
• Anexo 4a. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en 
la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 
• Anexo 5. Manifestación de _interés y, de conocer y aceptar la 

... normatividad aplicable, los requisitos y condiciones ,establecidos en las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. 1 

• Anexo 5a. Formato de aceptación de uso de medios de 
comunic0<; ión electrónica. ,..-
• Anexo 6. Garantía de Seriedad acredi(_ada mediante Carta de 
Crédito Stand-by. / 
• Anexo 7. Declaración sobre prr cedencia de recursos. 
• Anexo 8. Estructura accionaria de las personas morales y sociedades 
adjudicatarias de las concesiones. 
• Anexo 9. Descripción de la estnfctura de programación asociada a 
cada una de las Frecuencias correspondientes a los Lotes por los que se 
desee pgrticipar. 
• Anexo 10. C_apacidad administrativa del Interesado. 
• Anexo 11. Capacidad financiera del Interesado. 
• Anexo 12. Declaración en materia de inversión extranjera. 
• Anexo 13. Carta Compromiso en caso de pretender participar en la 
Ucitación, a través de un Con§Orcio. \ 
• Anexo 14. DeclaracióPÍ de conformidad dépago del Componente 
Económico dé la Oferta realizada en el Procedimiento de Presentación 
de Ofertas. 
• Anexo 15. Capacidad técnica del Interesado. ./ 

• Anexo 16. Documentación Confidencial. 
• Anexo 17. Declaración de disponibilidad de operar una estación en 
formato híbrido (señal analógica y digital), con base en el estándar IBOC. 

) 
/ 

10 de 31 

\ 

/ 

r 

/ 



! 

\ ... I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMYNICACIONES 

(Este Anexo únicamente será necesario tratándose del Concurso de los 
Lotes en la Banda FM). 
• Anexo 18. Autorización de personas para entregar y/o recibir 
documentación y notificaciones en el presente proceso de Ucitación. 
• Anexo 19. Declaración de no haber sido sentenciado por _delito(_s) 
patrimonial( es) . 

1. 1 Capacidad legal. 

La _capacidad legal de~ Interesado se acreditará con lo sigtÍiente: 

a) Para personas físicas. El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante original o copio certificada de alguno 
de los siguientes documentos expedidos por autC?_~dades mexicar(as: 
acta de nacimiento, 

1 
certificado de nacionalidad mexicana, carta de 

naturalización, pasaporte vigente, cédula de identidad Giudadana, , 
credenciaJ_pdra votar o cartilla liberada del Servicio Militar Nacional. 

Lo anterior, de conformidad con el ~xo 1, denominado 'Información 
general del Interesado (persona física)'. --

b) Para personas morales. 

/ 

i. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad 
mexicana mediante testimonio o copia certificada del instrumento 
otorgado ante fedatario público en el qt,te conste1tal circunstancia en el 
acta constitutiva y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. En el caso 
de realizar la acreditación mediante acta constitutiva y/o sus 
modificaciones, éstos deberán estor inscritos en el Registro Público de 
Comercio. Si no se cuenta con dicha inscripción por la reciente creación 
de la sociedad, ésta deberá acompañarse de la carta de fedatario 
público en que ' se haga constar que la inscripción está en trámite, 
debiendo informar al Instituto los datos del registro. 

ii. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de inversión 
extranjera Bn la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán 
señalar la participación en inversión extranjera con que cuenta. 

iii. Objeto. Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre el prestar, 
al menos, el servicio público de 1adiodifusión. ..-

iv. Duración. Que la durqción de la spciedad comprenda cuando metios 
el plazo máximo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión 
que corresponda. I 

1 
Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. 'Información general del 
Interesado (persona moral)'. 

1.2. Capacidad administrativa. 
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El Interesado deberá ocredítar que cuenta con la capacidad 
administrativa para lo prestación de los servicios de radiodifusión, de 

:- acuerdo con el Anexo 10. ·capacidad administrativo del Interesado'. 

/ 

/ 

\ 1.3. Capacidad financiera. 
' ' El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten su 

capacidad financiera para la implementación y desarrollo del proyecto, 
lo cual podrá realizar con capital prepio o, en su caso, con deuda 
previamente contraída o futura, en términos del Anexo 11 del presente 
Apéndice. 

1.4. Capacidad técnica. · ( 

El Interesado deberá acreditar con los documentos conducentes que 
dispone o puede disponer de lq__ capacidad técnico para realizar las 
instalaciones necesarios, así como para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonoro. Ello se acreditará a través de la presentación de: 
a) una descripción de los servicios y actividades en materia de 
radiodifusión en los que el Interesado, sus accionistas o persona$ que le 
proporciónarán asistencia técnica hayan participado dire·cta o 
indirectamente; b) presentación de las cotizaciones en los que se 
desglosen los costos totales requeridos (recursos materiales y humanos) 
para lo instalación, implementación y puesta en operación de una 
Estación; c) expjícoción de las especificaciones técnicas de su proyecto; 
·d) explicación &e su programa de desarrollo tecnológico; e) explicación 
de su programa y comptomisos de calidad relativos al proyecto; así como 
f) explicación de su p(ogramo y compromisos de cobertura social, 
poblacional o geográfico (elotivos al proyecto. , 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 15. 'Capacidad técnica del 
Interesado'. H 

/ 

b) Apéndice E. El citado apéndice señala lo siguiente: 
'\ / 

', 

'\ 

ªApéndice E. Formulario de Competencia. 

Como se señala en el numeral 5. 1. 7 de las "Bases de Ucitación Público 
para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotacióo Comercial de 
191 Frecuencias en el Segmento de 88 a 106 MHz de lo Bando de 
Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento de 535 a 1605 
kHz \en lo Bando de Amplitud Modulada, para la Prestación del Servicio 
Público de Radiodifusión Sonora (Ucitoción No. IFT- 4) * (Bases) los 
Interesados serán evaluados en materia de cfompetencio económica. 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el 
objetivo de identificar a los agentes económicos, bajo su dimensión de 
Grupo de Interés Económico (GIE), al que pertenece el Interesado a ser \. 
evaluado, así como a otros Agentes Económicos con vínculos de tipo 
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comercial, organizativo, económico o jurídico con ese GIE. También tiene 
como objetivo evaluar los posibles efectos de la participaciórí de los 
Interesados y personas relacionadas en las localidades involucradas en 

-...... la Licitación No. IFT-4 en los servicios de radio abierta comercial (en las 
bandas FM o AM según el concurso que corresponda). 

La información y documentación deberá ser pre.sentada en tiempo y 
forma por el Interesado en las fechas establecidas en el Calendario de 
Actividades de-la Licitación. 

' 
La entrega de los do.cumentos e información solicitada no incrementa las 
barreras a la entrada para participar en la Licitación No. IFT-4 debido a 
que es información estrictamente necesaria para el análisis en materia 
de competencia realizado por el lnstitáto, además de ser información 
con la que cuentan los Ógentes económicos Interesados. 

-...... ! 
1 

Lo anterior, con el objeti'✓-O- de cumplir con las medidas protectoras y 
promotoras en maten"a de competencia económica incorporadas en las 
Bases. \ 

El Instituto emite este Apéndice de conformidad con lo' dispuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero y apartado B1 fracción 111, 27, párrafos cuarto 
y sexto, y 28, párrafos déejmo primero, décimo quinto, décimo sexto, 
décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los 
Estadbs Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 54, 78, fracción JI, y 79, fracción V de la 
Ley Feder:.al de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción V, 

,... inciso vi, 46, y 50, fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

; Los Interesados en participar en lo Licitación No. IFT-4 deberán presentar 
fa. información y la documentación requerido en este Apéndice 
atendiendo lo sigÚiente: 
(. .. Y 

\ 

/ 

En ese sentido, para determinar si los Interesados deben ser acreedores a una 
Constancia de Participación, el Instituto debe evaluar si los Interesados cumplieron con 
los requisitos establecidos en las Bases. Al respecto, el numeral 3.1.2 de las Bases 
establee-e: 

"3. 1,2. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán 
· sujetos a la Constitución, a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado · Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, normas oficiales 
mexicanas, acuerdos inferinstitucionales y disposiciones técnicas y 
administrativas aplicables: 

..,/ 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el'carácter 
de Participantes en la Licitación, el Instituto evaluará el cumplimiento de 
las capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera de los 
Interesados, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
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y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme a los elementos incorporados en 
".os Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica. N 

'-

/ 

Es importante señala(que el numeral l, fracción XXI de las Bases establece lo siguiente: 

~ 1. Definiciones. )' 
/ ( .. .) 

XXI. Dlctómenes Técnico, Jurfdico y de Competencia Económica: 
Documentos que elaboran las,,.unidades del Instituto, con base en la 
normatividad aplicable, que incorporarán los elementos que permitan al 
Pleno del Instituto identificar si los Interesados acreditan su capacidad 
administrativa, jurídica, financiera y técnica, así como si el Agente 

\ 

Económico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés 
Económico, y considerando a los Agentes Económicos con vínculos de 
tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, cumple, con los 
criterios paro prevenir fenómenos de concentración o propiedad 
cruzado contrarios al interés público, o a,coparamiento, de conformidad 
con la Ley y la LFCE, u otfas prácticas anticompetitivas previstas en dichos 
ordenamientos. 

-{ .. y 

En este contexto, el Plerí6 del Instituto considerando los Dictómenes Técnico-JL:Jrídico y 
de C9mpet<zricia Económica, elaborados por la ~nidad de Espectro Radioeléctrico en 
conjunto con la Unidad de Asuntos Jurídicos 'y por la Unidad de Competencia 
EGonómica del Instituto, respectivamente, con base en la información presentada por 
los Interesados, para contar con los elementos que le permitan identificar a este Pleno si·. 
los Interesados acreditaron la capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnica, 
así como si el Agente Económico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés 
Económico, y considerando a los Agentes Ec9r::iómicos con vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, cumple c6n los criterios para prevenir fenómenos de 
concentración o propiedad cruzada contrariós al interés público, o acaparamiento, de 
conformidad con la Ley y la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), u otras 
prácticas anticompetitivas previstas en dichos ordenamientos. Lo anterior, de 
conformidad con los requisitos prescritos en el Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E 
de las Bases. 

'--.. 

En este sentido, de los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, se 
/ 

desprende que el Interesado CUMPLE con los requisitos establecidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, por lo que se estima-procedente otorgar la Constancia de 
Participación correspondiente. 

Asimismo, el interesado observó y cumplió con lo\ dispuesto en el numeral 4.1 del 
Apéndice B de las Bases y el Anexo 17 del Apéndice A de las Bases, a efecto de que le 
sea otorgado el estímulo asociado a iniciar la oper°'ción de la Estación correspondiente 
en formato híbrido (señal analógica y digital) con base en el estándar IBOC en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa de la licitación No. IFT-
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' . 4, para las localidades que se indicarán en la Constancia de Participación respectiva. 
Lo anterior, en términos del Dictamen Técnico-Jurídico. 

QUtNTO. Análisis de lo.s.elementos id~ntiflcados en el Dictamen de Competencia 
Económica. "-

l'v1_arco General del anóllsls en materia de,competencla económica. 

El Dictamen de Competenci9 Económica co~tiene los elementos que permiten al Plen6 
del Instituto determinar: 

J '· 
a) El grupo de interés económico (GIE) al que perteF:Jece el lnteresúdo y ~us 

integrantes; 
b) Otros Interesados que directa o indirectamente operan concesiones de servicios 

de radiodifusión con las que el Interesado, por sí o a través de su GIE, tiene vínculos 
de tipo comercial, organizativo, econóp:iico y jurídico (Personas Vinculadas); 

c) Si el Interesado, por sí o a través de su GIE y las Personas Vinculadas, cumple co,R
los criterios para prevenir fenómenos dé concentración contrarios al interés 
público establecidos en el numeral 6.1 de las Bases, y 

d) Las lpcalidades en las que el Interesado cumple con los criterios para ser 
considerado un Nue-vo C0mpetid0r en el Mercado. 

' I --
Estos elementos son identificados con la finalidad de: 

i) 

- ii) 

iii) 
./ 

\ 
Evitar la existencia de condiciones que puedan facilitar el establ~cimiento de 
acuerdos entre agentes económicos competidores entre sí o que conforman 
un GIE, y que tengafl por objeto o efecto un resultado anticompetitivo en la 
Licitación No. IFT-4, a trav,~s de la concertación o coordinación de posturas o 
su abstención; 
Que, derivado del resultado de la Licitación No. IFT-4, se tengan como 
consecuencia elevados niveles de concentración en las diversas localidades 
objeto de la misma, y 
Promover la entradQ de nuevos competidores en cada una de las 
Localidades 061igatorlas/Principales a Servir objeto de la Licitación No. IFT-4 . 

La finalidad señalada en el inciso i) antertor tiene fundamento en el artículo 53 fracciones 
IV y V de la LFCE, en correlación con el numeral 11. l de las Bases que establecen lo 
sig,tiiente: 

•Artfculo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, 
consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
Agentes Económicos competidores entre st cuyo objeto o efecto sea 
cualquiera de las siguientes: ) 
( .. .) 
IV. Establecer, concertar o coordinar posturas· o la abstención en las 
líc7taciones, concursos, subastas o almonedas, y 
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V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se 
refieren las anteriores fracciones. 
( .. y 

\ "11. 1 Quedo prohibido que antes o durante la Ucitación los 
lnteresados/Participantés cooperen. colaboren, discutan, establezcan, 
concierten o coordinen posturas o la abstención en su participacion o / 
intercambien cualquier información relacionada con sus Ofertas, o sus 
estrategias de participación en lo Ucitoción o c;_on · alguno de los objetos 
o efectos referidos. H 

-...... ' / 

Por otra parte, en relación con la finalidad identificada en el inciso ii) previo, el numeral 
6.1 de las Bases dispone lo siguiente: 

\ 

... 
"6. 1. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico 
contrarias al interÉ!s qúblico, los Participantes en lo Ucitación deberán 
sujetarse a un límite ~ áximo de acumulapión de Frecuencias en lo 
Bandos FM y en la Bando AM en los Localidades Obligotorios/P-Fincipo/es 
o Servir señaladas en eí numeral 3 de estos Bases. 

El Instituto podrá restringir la participación de u1 Interesado cuando, de 
ac~rdo al marco jurfdfco y a las determinaciones jurfdico-económieas 
aplicables, su participación pueda significar un efecto qdverso a la 
competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de 
espectro radioeléctrico contrarias al interés' público. 
' - ~ 
El ffmite de acumulación de Frecuencias menqionado en el presente 
numeral se aplicaró a los Interesados evaluados bajo su dimensión de GIE 
y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico y jurfdico. 

Los Interesados no podrán participar por Lotes ~n aquellos Localidades · 
·- - Obligatorios/Principales o Servir ;en las que se cumpla cualquiera, de los 

supuestos siguientes: 1 
' 

/ 
o) El número de concesiones comercio/es con cobertura en lo Localidad 

\ que tengan asignados, más las que se podrían acumular sea mayor o/ 
30% respecto al total de los frecuencias concesionados de uso.-eomercia/ 
más los que son objeto de este procedimiento de Ucitocióh, en lo Banda 
FM o en la Banda AM dependiendo del Concurso de que se trote; o 
b) El número de concesiones comerciales y de uso social con cobertura 
en la Localidad que tengan asignadas, más las que se podrían acumular 
sea mayor al 30% con respecto al total de los frecuencias concesionodas 
de uso come,:,cial y de uso social, más las que son objeto de este 
procedimiento de Licitación en la Bando FM o en la Bando AM, 
dependiendo del Concurso de que se trate, o 
c) En lo Bando AM o Bando FM que no sea objeto del Concurso tengan 
más del 30% cJ!! los frecuencias concesionadas de uso comercio/ o de las 
frecuencias concesionadas de uso comercial y de uso social. En este 
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supuesto, los Interesados podrán participar en el Concurso sí y sólo sí 
cuentan con la autorización expreso en la Constancia de Participación 
correspondiente, cuya emisión tomará en consideración el Dictamen de 
Competencia Económica. 

/ Los porcentajes de acumulación referidos_ en los incisos o), b) y c) se 
determinarán con base en los siguientes criterios: --

i. Poro ceda Interesado, bojo su definición de Agentes Económicos 
hasta su dimensión de G/E y considerando fas personas con los que el GIE 
tiene vínculos de tipo comercio/, organizativo, económico y jurídico; y 
ií. En aquellas localidades en donde no existan Frecuencias de uso 
comercio/ y/o social asignadas 10 sólo haya una o dos operando para 
cada uso y por tanto la participación para obtener una o más 
Frecuencias derivadas de la Ucitación representáría más de 30% pe/ total 
de Frecuencias asignadas, el límite de acumulación no será aplic able y 
se permitirá a los Participantes, bajo su dimensión de GIE y considerando 
las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico, acumular hasta una Frecuencia en la 
localidad que corresponda. Ello, siempre y cuando las Frecuencias que 
se encuentren operando nopertenezcon al Participante o a su GIE. # 

De conformidad con el 9itado numeral 6.1 de las Bases, el Instituto podrá restringir la 
particip\ación de un Interesado cuando su participación pueda significar un efecto 

-adverso a la competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de espectro 
radioeléctriQp contrarias al interés público. Asimismo, el límite de acumulación d~ 
Frecuencias, para cada caso e-0 concreto, se aplicará a los Interesados evaluados bajo 
su dimensión de GIE y considerando a las Personas Vinculadas. 

Para tal efecto, 'dtGho numeral indica los supuestos en que los Interesados no podrán 
participar por Lotes en aquellas Localidades Obligatorias/Principales a SeNir, con su"
respectivo porcentaje ~~ acumulación y los criterios de determinación de la f!)isma. 

Por su parte, las "RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN RELACIÓN A LAS BASES DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y
EXPLOTA<1tÓN COMERCIAL DE 191 FRE<;UENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE 
LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 ; 

,. A 7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLrTUD MOÓULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. /FT-4)", específicam.e'nte las 

1señaladas en los números 254, 287, 435 y 534, mismas que forman parte de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, de conformidad con el cuarto·párrofo del numeral 5.1.2 de las 
propias Bases, señalan lo siguiente: 

·un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de su 
interés. No se permitirá la participación de dos o más personas 
pertenecientes al mismo GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple. 
( .. .) 
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Por lo que hace al tercer punto es posible la participación de diferentes 
integrantes de un $IE en el proceso de Ucltaclón que nos ocupa, siempre 

1 y cuando no parfféipen en la presentación de Ofertas para un mismo Lote 
o Lote Múlffple *. 

Así las cosas, un GIE sólo puede~participar con una única persona en cada lote de su 
interés y, además, no se permite la participación de dos o más-persor)Os pertenecientes 
al mismo GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple, pues el Instituto tiene e l mdndato 
constitucional de asegurar la máxima concurrencia de participantes independientes 
entre síy que éstos no cooperen~ colaboren, discutan o intercambien información. 

Al respecto, la participaéión conjunta de dos o más Personas Vinculadas por un mismo 
Lote o Lote Múltiple se sujeta a evaluación en materia de competencia económica, con 
el objeto de identificar la existencia' de riesgos al p roceso de competencia durante su 
participación en el (los) Concurso(s) y, después de la Licitación No. IFT-4, en la prestación 
del servicio de radiodifusión sonora, en caso de resultar ambos Participantes Ganadores. 

. ' / 

En caso de identificarse posibles riesgos, la participación de las Personas Vinculadas,se 
puede condicionar o rechazar en términos del nu,rneral 16.4 de las Bases, el cual 
establece que corresponde al Pleno del Instituto resolver cualquier asunto relacionado , 
<:2_on la aplicación e interpretación de las Bases, sus Apéndices y Anexos y demás ~
documentos que emanen de ellos y la Licitación, lo que incluye pero no se limita a 
establecer las medidas necesarias para proteger el proceso de competencia 
económica en los concursos y en la provisión del servicio en el que impacte la Licitación 
No. IFT-4. 

/ 

Para lo anterior, es necesario, en términos de los numerales 1, fracción XXI, y 3.2 de los 
Bases, determinar: \, 

, --• El GIE al que pertenece el Interesado, y 
1 

, ./ 
• Las personas con las que el Interesado, por s1 o a través de su GIE, tiene vínculos 

de tipo comercial, organizajivó, eco()ómico y jurídico por virtud de los cuales se 
restrinjan o puedan restringir su capacidad e Incentivos para competir en forma 
Independiente. En este segundo caso, se les denomina en este Dictamen de 
Competencia _6conó~ica «Personas Vinculadas». 

Lo anterior no significa que se incluya arbitrariamente cualquier elemento para 
determinar si existe la pertenencia o vinculación con un GIE determinado. Los elementos 

---s~ analizan caso por caso para determinar si<generan relaciones de control entre las 
personas vinculadas y, por-ende, p~rtenencia al mismo GIE; o bien, si aunque no generen 
control, sí restringen o pueden restringir los incentivos entre las personas evaluadas a un 
grado que limite su capacidad o incentivos para competir en forma independiente, en 
cuyo caso se t ienen Personas Relacionadas. 

\ 
/ 
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(?ecisiones precedentes del poder judicial1 identifican elementos cuyo análisis siNe para 
ídentificar el'grado1de interrelacic;m de iure o de facto entre dos o más personas, a partir 
de los cuales en este análisis pueden identificarse a los personas que forman parte del 
GIE al que pertenece el Interesado y las Personas Vinculadas. En este sentido, los 
elementos que se analizan son, entre otros, los siguientes: 

a) La tenencia accionaria de una persona en otra; 
b) La existencia de contr9tos o convenios entre las personas; el---otorgamiento de 

c réditos de una persona a otra, o cuando una parte-importante de los ingresos de 
una persona dependan de otra;/ / 

c) Existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de decisión unipersonales en una pers0.f)a que otra designe o tenga la 
capacidad de hacerlo, o bien, ocup~n posiciones equivalentes en otra persona, 
y \ 

d), La existencia de vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o 
diversas personas. ___,, / 

I 

1 Referencias: '-
l. Criterio de lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Nación (SCJN). al resolver los cuestionomientos sobre 

la constitucionalidad del artículo 3 de la abrogada Ley Federal de competencia Económica publicada en el Diario 
Oficia l de la Federación el 24 de diciembre d~ -1992. formulados en el amparo en los amparos en revisión 169/'2007, 

--

172/2007, 174/'2007, 418/'2007 y 168/'2007. / 
2. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA 

EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE. LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE 
OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Júrisprudencio por reiteración 1.4°.A. J/67. con número de registro 168587, 
emitido por ei·cuorto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9° 
Época. Tomo XXVIII. página 2,286, octubre 2008. Disponible en: -
http://Sjt.sCjn.gob.mX/SjfsiSt/(~(xS70ZEAvwGYwKxrXGWhR8z0vlhDpFBLSKcCv9rmCPPUweBeoJ2-
Ff1M8ekZ3pJlp 1 rrqg9H9TEoM2HUpMWIB7C9tfumkodnb42p 1 R9xol54-
fUA D4s l Xo6mKjOGIWh 1 xeKNuAWdb7YHKcHJFoMqUOKóZSmBi45 l F 1 E-
kJ8L3ol l )l/ooqinos/DetolleGeneralV2.ospx?Close=Détalle TesisBL&ID= 168587 &Semonorio=-0 

3. AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)), Registro No. 00826Ó. 280 (H). Tribunales Colegiados de 
Circuito. Noveno Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo IV. Administrativo Tercero Porte - Históricas Segundo 
Sección - TCC. pógino 1631. Disponible en: b!!Q.1Li_us.sqn.gob.mx/SJFSist/Documentos(Tesis/1008/1008260.pdf. 

4. INSTITUT0' FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE 
ECONÓMICO. COMO A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis Aislado l. lo.A.E.57 A ( 1 Oo.), Registro No. '2009320. 
Disponible en: ,,, 

,/ 
b.~f.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetolleGeneralV2.aspx?ID- 2009320&Clóse=DetolleSemanarioBL. 

5. 'GRl)PO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
EéONÓMICA. Tesis d e Jurisprudencia por re iteración 1.4°.A. J/66, con número de regi~rgJ 68470, emitido por e l Cuarto 
Tribunal Colegido del Primer Circuito, locolizoole en e l Semanario Judicial de lo Federac ión, 9° Época, Tomo XXVIII. 
página 1. 244. noviembre 2008. ¿_ ~ 

6. Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J770, con número de registro 168410, emitido por e l Cuarto Tribunal Colegido del Primer 
Circuito, localizable en el Semanario Judicial de lo Federación, 9° Época. Tomo XXVIII. página 1. 271, noviembre '2008. 

7. COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE,LAS CONDUCTAS 
CONSIDERADAS PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/69, con número de registro 168497, 
emitido por el CuQrtO Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en e l Semanario Judicial de lo Federación, 9° 
Época, Tomo XXVIII, página 1,227, noviembre 2008. Disponible en: 
http://sjf.scjn.qob.mx/sjfsist /Poginos/DetolleGenerolV2.ospx?Epoco= 1 e3e 1 CXXXJCO'.XXX)&Apendice-1 OOOOOOOOOCXX)&E 
xpresion=GRUP0%2520DE%2520INTER%25c3%2589S%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominio=Rubro&TA TJ=2&0rden 
= l &Close=Detolle TeslsBL&Num TE=§&Epo=20&Desde=-1 OO&Hosto=- , 
1 OO&lndex=-O&ID= lo847()$(Hit-2&IDS= 168497. 1684JO. 168496. 168494. 168587 &tipo Tesis-&Semonario=Q&tobla-
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/ Calidad de Nuevo Competidor en el Mercado. 

En términos del Numeral l, fracción L así como Numeral 5.3. l , de las Bases, un Interesado 
puede ser considerado un Nuevo Competidor en el Mercado (NCM) con base en los 
siguientes criterios: 

"1. De ffnlclones. 

( .. .) ---
L. Nuevo Compeffdor en el M ercado: . . . (. . .) a) Que el Interesado bajo su 
dimensión de GIE y considerando las personas con las que..gl GIE tiene vínculos 
de tipo comercial. organizativo, económico y jurídico, no detenten, directa o 
índlrectamente, concesiones de-espec tro radioeléctrico para prestar servicios 
comercia/es de radiodifusión sonora, AM o FM, o de televisión radiodifundida, 
con cobertura en la(s) Localidad(es) Obligatoria(s)/Princípal(es) a Servir por 
la(s) q¡¡e pretende concufsór por una o mós Frecuencias, y b) Que la suma 
de la cobertura, en té rminos de poblaciQ[l, de todas y c ada una de las 
concesiones sobre e l espectro radioeléctrico para prestar servicios 
comercia les de radiodifusión sonora, AM y FM en su conjunto, que detente 
directa o indirectamente el Interesado bajo su dimensión de GIE y 
c onsiderando las pe(sonas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico no sea mayor al 20% (veinte por ciento) de 

,, la población a nivel nacional. " 

\ 

/ 

A su vez, el numeral 5.3. l de las Bases establece un límite a la aplicación del estímulo a 
un NCM para los Lotes Múlt iples en términos del numeral 4. l de su Apéndice B: 

\ 4 ~ 

"4. 1 Fórmula de Evaluación para los Lates en el Conc urso de FM. 
(. . .) 
Para los Lotes Múltiples, el estímulo a Nuevos Competidores en el Mercado 
sólo ap/icaró para uno de los Lotes que conforman el Lote M,últiple, el cual se 
verá reflejado automáticamente en el SERPO y-no podrá tra$1adarse a otro 
Lote. En caso·de no ganar el Lote con el estimulo, el SERPO no podrá aplicar 
éste en otro Lote". 

/ 
La calidad de NCM de cada interesado ha sido evaluada al interior del Dictamen de 
Competencia Económica y conforme a la información y/o documentac ión presentada. 

I 
I \ 

Anóllsls del caso concreto. /' 

Con base en el marco general de drlálisis arriba precisado, respecto del IQteresado en 
c uestión y teniendo en consideración los elementos -aportados en el Dictamen de 
Competencia Económica, el Pleno del Instituto determina lo siguiente. 

Identificación del Interesado (Grupo Radio Sapp, S.A. de C.V.) . 

• I 
,' 
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El lnteresódo es una persona moral, constituido conforme a lds leyes mexicanas, cuyo 
estructura accionaría se presenta en el Cuadro l siguiente: 

(3) 
---

Total 100.00 

GIE al que pertenece el Interesado. 
/ 

El Cuadro 2 present91 a las personas que, por virtud de su tenencia accionaria mayor o 
igual al 50% '(cincuenta por cient6) y relaciones por parentesco, se identificar¾ como 
parte del GIE al que pertenece el Interesado (GIE del Interesado). 

C d 2Prso f • •• rt d I GIE d 11 t r d 
Personas morales identificados Partici ación 

como parte del GIE del Accionistas . P . (%) 
Interesado acc1onana 

Centro de T~lecomunicaciones 
y Publicidad de México, S.A. de 
c.v. 

Controlado'ra de Medios, S.A. de C.V. 50.00 
25.00 
25.00 

Transmisiones Mik, S.A. de C.V. 

Personas físicas identificadas 

Elías de Jesús !:Javarro Páramo 
Héctor Navarro Páramo 

Elfos de Jesús Navarro Páramo 
Mauricio Lizaola Díaz de León 

50.00 
50.00 

como parte del GIE del Vínculos 
Interesado 

Elías de Jesús Navarro Páramo 
Héctor Navarro Páramo 
Elías Juan Navarro Martínez 

1_(5_) _______ ___ 

Se denominan en este Dictamen como 
Forollia Navarro 

Tenedor del • de las acciones del Interesado 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionado por el Interesado. 

/ 

Personas vinculadas al Interesado. 

Considerándo lq información proporcionada por el fnteresado y la eisponible para-éste' 
Instituto, se identifican los siguientes vínculos: 

uh t~ 
j 

/ 

- \ 
/ 
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Cuadro 3. Personas Vinc uladas. 
Personas morales identificadas P . _ 

como vinculadas al GIE del Accionistas aiclp~ci~) 
Interesado oc onar a 

Controladora de Medios, S.A. de 
c.v. / 

Carlos Augusto Torres Cmzo 
José de Jesús Gonzólez Pedroza 

Luis Fernando Torres Corzo 
Antonio Córdoba Ornelas 

Gabriel Martín Torres Corzo 
Juan Manuel Gonzólez Pedroza 
César Augusto Garcés Aguilor 

Elías Juan Navarro Martínez 
Elías de Jesús Navarro Páramo 

60.00 
10.00 
6.00 
5.00 
5.00 
5.00 
4.00 
3.00 
2.00 

Personas físlcas identificadas como Vínculo 
vinculadas al GIE del Interesado . 

Carlos Au usto Torres Corzo 
Luis Fernando Torres Corzo ~' 
Gabriel Martín Torres'Corzo 

Carlos Au usto Torres Rodríquez 

Ángel Torres Rodríguez 

Familia Torres y socios comunes de integranteS-de lo Familia Navarro 
en Controladora de Medios, S.A. de C.V. y Centro de 

Telecomunicaciones y Publicidad de México, S.A. de C.V. 
La Familia Torres participa en otras sociedades que tienen 

concesiones de radiodifusión sonoro o que participan en lo 
Licitpción No. IFT-4 

Fuente: Información proporcionada por el Interesado. / 

En conjunto, a las personas que forman parte del GIE del Interesado, así como a las " 
Personas Vinculadas, se les denomina Personas,,Relacionadas. \ 

Frecuencias por la~ que puede participar el Interesado y en las que tiene carácter de t ___ ~ h .. 

NCM en FM en caéta una de las L.ocalldOdes de Interés. '') 

/ 
\ 

/ 

/ 

\ 

I 
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Cuadro 4. Frecuencias por las que puede participar el Interesado y en las que tiene carócter de NCM en F1M 
-· ./ en cada una de las Localidades de Interés 

Frecuencia 
(MHz) o 

Lote 
objeto de 
Licitación 

100.3 

Localidad 

Puerto 
Morelos 

Frecuencias conceslonadas 
del Interesado y Personas 

Relacionadas con cobertura 

Comerciales 
Quesorr 

F:\1 

Frecuencias conceslonadas 
onceslones con cobertura en 

las Localidades 

Comerciales 

% de Concesiones 
Frecuencias del 

Interesado y Personas 
Relacionados (lncluyendo 
las que son de su Interés 

en la Udtacl6n) 

-Estacionas 
-. delV . 

> cory,erc!Cll ,I: No. de 
• del > :precuenclcs 

lr,teresodo 'lt; (Lotes) po• 
¡.,,¾~~r~9QCJS. , . .;;.. las qu 

Social Actu I lndteesués. . . Social Actu I Objeto de Comerciales 
a es r - 0 es I Licitación 

en1a· .. •· •. ª 

Comercloles '. Re!ac\onodos puede 
y de Uso ~,.;:~;.;c<:<>Q th •·• ,:; •. · participar 

So · 1 r. col5ertura en : : 
ao ~"'"'-"'T >>•' 

UcltaclóÓ: 
AM FM AM FM . FM :··; AM FM AMº FM AM FM AM FM 

(r':-~ -~ • .,., •·. · ' 
t?..Locolldades ... · 

AM FM B}it~'.!'f]i:'.'.'- ,, . : FM 
o o 

'° 
o o 2 o 4 o o 20.0 o 14.3 o 

,,,,. 
Sí 

~ Codereyta de I O I O I O I O I l I O \ O \ O \ O I O ~ O 1 50.0 1 O \ SO.O I O \ 1 i, 1 Sí ,93-57 Montesc O 

i02.7 i Tequisquioonn I O i O I O i O i l J O i O I O i 2 i O i l I O i 33.3 1 O i 33.3 1 O i 11> i Sí 
a. Se identifica que1en los localidades de Puerto Morelo~. Cadereyta de Montes y Jequisquiapan, operan, respectivamente, 5, l y 2 frecuencias en AM como 
·combos·. De esas frecuencias, el Interesado y Personas Relacionados no operan alguno. En términos de lo normatividod aplicable, Incluyendo el Acuerdo de 
Migración de AM a FM.2 los concesionarios de frecuencias ·combo" están obligados a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de p rogramación de su 
frecuencia FM asociada. ., ,. 
b. Ver Numeral ó.1'. fracción ii. de los Bases, que establece: "En aquellas localidades en donde no existan Frecuencias de uso comercial y/o social asignados o fil21Q 
boyo uno o dos operando paro coda .Ufil y por tanto lo pafticipación poro obtener una o más Frecuencias derivadas de lo Licitación representaría más de 30% del 
total de Frecuencias asignados. el límite de acumulación no será opljcable y se permitirá a los Participantes. bajo su dimensión de GIE y considerando las personas con 
los que el GIE tiene vínculos de tipo comercial. organizativo. económico y jurídico, acumular bosta una Frecuencia en lo localidad que corresponda. Ello, siempre y 
cuando los Frecuencias que se encuentren operando no pertenezcan al Participante o a su GIE. ( ... ). • 
c. El Interesado planteó su interés en la Localidad indicada. Se Identifica que uno de los Personas Vinculado, subsidiaria de Integrantes de lo Familia Torres, también 
lo hizo. \ 

/ 

-< -
~ ~ J 
m-< 
() :::; 1 
9S \..,.,, 1 

2 
• ACUERDO por el que se establecen los requisitos poro llevar o cabo el cambio de frecuencias autorizadas poro prestar el servicio de radio y que operan en lo ba~<lí) · 

de Amplitud Modulada. a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en tr::mStción a la rodio d igital·, publicado en el 00~ ... 
el quince de septiembre de dos mil ocho. , , 1 Q ~ • 
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Frecuencias de la Banda FM por las que el Interesado puede concursdf. 

Conforme a la Información presentada en el cuadro previo, se considera viable la 
participación del Interesado en la Localidad siguiente en términos de los elementos : 
presentados a continuación: 

1) En la-Localidad de Puerto More los, el Interesado cumple con los requisitos para 
ser considerado NCM y puede participar por la frecuencia po( la que manifestó 
suJnterés. 

2) En la Localida<fde Tequisquiapan, el Interesado cumple con los requisitos para ser 
considerado NCM. Al respecto, de conformidad con el Numeral 6.1, fracGión ii, 
-de las Bases, podrá conéürsar por la frecuencia qµe ma~ifestó su interés. 
Lo anterior, t0da vez que en Tequisquiapan existen únicamente 2 frecuencias 
operando en la Banda FM, y estas no pertenecen al Interesado y Personas 
Relacionadas. 

3) En la localidad,de Cadereyta d~ Montes, el Interesado cumple con los requisitos 
para ser considerado NCM. 

Én estq localidad el Interesado pretende concursar por l .Lote; el correspondiente 
a la frecuencia de 92.3 MHz. Sin embargo, integrantes de la Familia Torres, 
Personas Vinculadas con el Interesado, a través de una subsidiaria, también 
pretende participQr por l Lote en lesa Localidad, el que corresponde a la 
frecuencia de 93.5 MHz. En términos del Numeral 6.1, fracción ii, de las Bases, no 
ppdrán participar ambos interesados, to~a vez que en esas Localidades no 
existen frecuencias operando en la Banda FM. .....,_ 

1 

La relación identificada entre el Interesado e Integrantes de la Familia Torres, se 
desprende de la participación accionaria conjunt~ que tienen los hermanos Elías 
de Jesús y Héctor, ambos de apellidos Navarro Páramo, con Controladora de 
Medios, S.A. de C.V. que se encuentra bajq, el control de la Familia Torres, en 
Centro de Telecomunice'.iciones y Publicidad de México, S.A. de C.V. 

Considerando lo anterior, con el objeto de prevenir fenómenos de concentración 
contrarios al interés público en la acumulación de frecuencias para prestar los 
servicios de radiodifusión sonora, la partic ipación del Interesado en la Localidad ,, 
de Cadereyta de Montes debe condicio~arse a a íguna de las siguientes 
alternativas: , 

i. El Interesado y Personas Vinculadas, en conjunto, no podrár¡ participar/ 
por 2 (dos) Lotes en la Localidad de Cadereyta de Montes, sino por l 

/ 

/ 
! 

( 
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·" (un) Lote. Lo anterior, en términos del Numeral 6.1, fracción ii, de las 
Bases y toda vez que en esa Localidad no existen frecuencias operando 
en la Banda FM. 

Así, ~n la Localidad de Cadereyta de Montes, el Interesado y Personas 
Vinculadas sólo deberán participar a través de una persona: el 
Interesado o la sybsidiaria de la Familia Torres. 

Esto es, si en alguna de las Localidades señaladas el Interesado decide 
participar, no deberá participar la subsidiaria de la Familia Torres. 

ii. El Interesado y Personas Relacionadas podrán participar por los Lotes 
que son de su interés en la Localidad'de Cadereyta de Montes, siempre 
y cuando, en caso de resultar Participantes Ganadores en dichos Lotes 
de la Licitación No. IFT-4: 

í 

a. Los integrantes de la Familia Navarro desincorporen las 
participac~nes accionarias que tienEfn en el C,apital social de 
Controladora de' Medios S.A. de C.V., y 

/ 

b. Los integrantes de la Familia Torres o los integrantes de la Familia 
Navarro, desincorporen las participaciones accionarias que 
tienen en el capital ~ocial de Centro de Telecomunicaciones y 
Publicidad de México, S.A. de C.V. 

/ 

Esta condición se considera viable debido a que no se identifican riesgos de 
coordinación entre el Interesado e integrantes de la Familia Torres durante el 
concurso, pues los Lotes por los que pretenden concursar en las Localidades antes 
señaladas se tratan de lotes sencillos y, por lo tanto, de diferentes concursos. En 
consecuencia esta condici ón se orienta a prevenir fenómenos de concentración 
en la provisión de servicios de radiodifusión sonora en la localidad, en caso que 
ambos resulten ganadores en sus respectivos concursos. 

\ 
Conclusiones. ./ 

/ 

Respécto del Interesado en cuestión y teniendo en consideración los elementos 
aportados en el Dictamen de Competencia Económica, el Pleno del Instituto determina 
y concluye que: 

I 

' 

1) El Interesado puede parti6ipar en carácter de NCM en las sig~ientes Localidades, 
hasta con el número de frecuencias que se indica: 

/ 
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Frecuencia (MHz) o Lote 

objeto de Licitación Localidades 
Número de frecueñcias Número de frecuencias 

{Lotes) por los que.i. '. (Lotes) con estímulo de . 
. . i pued~ portfcipar :. º • - -- • . NCM -

100.3 , Puerto Morelos 
: 102.7 Te u1s uia an 

2) El Interesad~ pude participar, sujeto a dondlclones, en cará~~er de NCM en la 
siguiente Localidad, hasta con el número de frecuencias que se indica: 

Cuadro 6. \. Localidad en la ue el Interesado 

3) Con el objeto de prevenir fenómenos 2re concentración contrarios al interés 
público en la acumulación de frecuencias para prestar los servicios de radiodifusión 
sonora, en la Localidad de Cadereyta de Montes se condiciona la participación 
del Interesado a alguna de las siguientes alternativas: 

\ 

1. En la Localidad de Cadereyta de Montes, el lnterésado y Personas Vinculadas 
sólo podrán participar a través de una persona: el Interesado o la subsidiaria 

. \ 

ii. 

de la Familia Torres, es decir, si en la localidad señalada el Interesado decide ' 
participar, no deberá participar la subsidiaria de la Familia Torres. 

En este sentido, el Interesado y/o Radio Operadora Pegasso Sociedad , 
Anónima de Capital Variable, deberán presentar manifestación expresa, en 
el término de cuatro díds hábiles contados a partir del día hábil siguiente al 
en que surta efectos la no,ttficación del presente Acuerdo, en la que Indique 
a cuál de entre ellos podrá participar por el Lote correspondiente a la 
Localidad de Cadereyta de Montes, Querétaro. Lo anterior, en el entendido 
que la falta de la manifestación respectiva, impedirá al Interesado participar 1 

por el Lote correspondiente a esta Localidad. ' ~ 

El Interesado y Personas Vinculadas podrán participar por los Lotes que son de ' \ 
su interés en la Localidad de Cadereyta de Montes, siempre y cuando, en 
cas~ de resultar Participantes Ganadores en dichos Lotes de la Licitación No. \ -~ 
IFT-4. ~ 

' ~ 

/ 
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a. Los integrantes de la Familia Navarro desincorporen las participaciones 
\ 

accionarias que tienen en el capítal socíal de Controladora de Medios 
S.A. de C.V., y 

) 

b. Los integrantes de la Familia Torres G los integrantes de la Fómilia Navarro, 
desincorporen las participaciones accionarias que tienen en el capital 
social de Centro de Telecomunicaciones y Publicidad de México, S.A. de 
c.v. / 

¡ \ 

SEXTO. Notificación de la Constancia de Participación y otorgamientó d6 la Calidad de 
Participantes. El numeral 5.2. l de las Bases establece lo síguiente: ·---.. 

"5.2. 1. Lo entrego de Constancias de Participación se realizará en el 
instituto qe -acuerdo o los fechas · establecidos en el Calendario de 
Actividades; en el horario de lunes a jueves de las 10:00 horas o las 18:00 
horas y, en viernes de las 10:00 horas o los 14:30 horas. Las Constancias de 
Participación se notificarán y eJ]fregarán a los Interesados que determine -
el- Pleno del Instituto, conforme a los elementos aportados en los 
Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica, y hayan 
realizado correctamente la entrega física en original debidamente 
rubricada y firmada de la documentación siguiente: '--

- Garant9(s) de Seriedad correspondiente(s) ol(los) Lote(s) en el(lps) 
cuol(es) se es elegible a participar, de conforrr¡idad con la resolución del 
Instituto respecto al otor-gamiento de lo calidad de Participante. No se 
notificará ni entregará lo Constancia de Participación a quien no entregó 
la totalidad de_ ~as Garantías de Seriedad aplicpbles. 
- Anexos 3, 4; 4a, 5, 5a, 7, 12, 14, 17 (sólo para el caso del Concurso por 
Lotes en 10 Bando FM), 18 y 19. ,,-
- En su caso, lo entrego de lo opinión favorable emitida por la Comisión 
Nocional de Inversiones Extranjeras. ; 1 ~ 
- Comprobante del pago de derechos por .el estudio de lo solicitud y, 
en su coso, expedición del título poro el uso, .. aprovechamiento o 
explotación de bandos de Frecuencias del espectro radioeléctrico de 
uso determinado poro uso comercial, por codo Lotfe por el que puedan 
participar. En ?.L coso de los Lotes Múltiples, deberán presentar un 
comprobante de pago por codo Lote por el que puedan participar, de 
los que componen el Lote Múltiple. · ..,,___ 

A lo entrega de la documentación señalado en el párrafo anterior, el 
Instituto cotejará que se trate de la misma que fue previamente cargada 
en el SERPO c onforme la etapa anterior, con excepción de los 
comprobantes del pago de derechos por el estudio de lo solicitud y, en 
su coso, expedición del título poro el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandos de Frecuencias del espectro radioeléctrico de 
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uso determinado para uso comercial, así como la opinión favorable 
emitida por la Comisión Nacional de Inversiones ExtFqnjeras. N 

Asimismo, es importante destacar que los requisitos que debe~ cumplir los Interesados, 
previstos en el numeral 2 del Apéndice A de las Bases consisten en: .._ 

·2. Présentación de fa documentación que integra el Apéndis;e A. 

La información a que se refiere el numeral 1 del presente Apéndice A de 
acuerdo al Calendario de Actividades, deberá presentarse 
electrónicamente a través del SERPO en la "Primera Etapa: Manifestación 
de Interés y Entrega de Información y Documentación#, conforme a los 

_ numeralgs 5 7 y 5. 1.3 de las Bases. 

Asimismo, aquellos Interesados a los que se fes hará entrega de su 
Constancia de Participación, deberán entregar de forma física la 
información y documentación a la ·que hace referenc[a el páffafo 
anterior, conforme a los numerales 5. 1, 5. 1.3 y 5.2. 1 de las Bases. 

I 

La información y documentación a la que hace referencia éste número/, 
deberá entregarse cenforme a lo siguiente: 

'· 1. Un tanto en original en forma impresa que deberá coincidir con la 
documeñtaci6n que se incorporó en el SERPO. r 

/ 

2. Cada hoja deberá estar rubricadr;i_Jpor ambos lados), incluyendo los 
documentos de tipo legal, por Interesado o su representante legal 
designado por el Interesado. Éste deberá entregar copia simple de una 
identificación oficial vigente con fotografía (pssaporte, cédula 
profesional o credencial de elector) y firma autógrafa expedida a 
nombre de dicho representante, misma que será cotejado contra el 
original. 

i 
3. La información-y documentación de los Anexos deberá presentarse 
en carpetas de argollas debidamente identificadas y separadas por 
Secciones que hagan referencia a los Anexos del presente Apéndice. 

4. Lo portada deberá incluir el nombre del Interesado, yo sea persona 
física o moral. 

/ 

I 
5. En caso de que el Interesado sea. una persona moral, podrá presentar 
los manifestaciones, declaraciones y demás formatos que correspondan 
utilizando papel membretado de su empresa. ', 

,_ 

' , __ 
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6. La presentación de la(s) carta(s) de crédito stand-by como Garantía 
de Seriedad, deberán entregarse en un sobre 89' separado al Instituto 
conforme al Calendario de Acffvidades. Esto(s) documento(s) no deben 
perforarse, foliarse ni rubricarse. 

/ 

7. En caso de que se,prefente documentación extranjera o en idioma 
distinto del español, dichos documentos deberán estar apostillados o 
legalizados, y, en su caso, acompañados de traducción al idíomb 
español realizado por perito autorizado. 

8,- Con la finalidad de facilitar la revisión\ de los testimonios públicos 
presentados por los Interesados, se recomienda que los mismos sean 
previamente subrayados en la parte conducente, anotándose al margen 
izquierdo, el Anexo al cual se .le relaciona y-cuyo cumplimiento pretende 
ser acreditado. " 

. \ ,, \ 

/ 

En ese sentido, de conformidad con el numeral 5.2.1\ de las Bases, las Constancias de 
Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que detérmine el Pleno del 

I 

Instituto, conforme a los elementos aportados en los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 

) 

Competencia Económica, así como las previsiones p lanteadas en el presente Acuerdo, 
, siempre y cuando hayan realizado correctamente la entrega física en original de los 
,, documentos correspondientes. 

/ 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 2B, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, \y 134 de la Constitución Política de 10~ 1 

Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción XV, 54, 78', 
fracción II y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, primer 
párrafo, 53, fracción, 111 y VII de la Ley Federal de Competencia Económica, y 1, 4, 
fracción 1, 6, fracción 1, 27, 29, fracciones I y IV, 46, 50, fracción VI, 52 y 54, fracciones VI y 
XIV del Estatuto Orgánico del lr;istituto Federal de Telecomunicaciones, y numerales l, 4, 
3.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, 5.1 :7, 5.2, 5.2. l, ·5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública 

~ . 
para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 19) frecuencias 
en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia moduÍOda y de 66 
frecuéncias en el segmento de 535 a 1605 kHz de laibanda de amplitud modulada, para 
la prestación del seNicio públicc! de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

/ 

\ 
ACUERDO 

PRIMERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que expida a favor 
del Interesado identificado con el número de Folio Único G 1-034254, la Constancia de "
Participación correspondiente, en términos de los Dictámenes, Técnico-Jurídico y de 

/ 
/ 
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Competencia E~onómic6 y la notifique ,de conformidad con el numeral 5.2. l de las 
Bases. " 

Para ello, dicho Interesado deberá presentar manifestaciones expresas y, en su caso, de 
manera conjunta, respecto a las condiciones a que se refiere el Considerando QUINTO 
de este Acuerdo, ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, en el término 
de cuatro días hábiles c0nta?os a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente AcUer~o. 

Lo anterior, en el entendidq que la falta de las manifestaciones respectivas, impedirá a l 
Interesado participar por los Lotes/localidades iden~ficadas en dicho Considerando en 
los que se hayan determinado condiciones, lo que qué'dará asentado en la Constancia 
de Participación respectiva. 

r.fGUNDO. De conformidad con lo previsto en el Conside!ando QUINTO del presente 
Acuerdo, se otorga al Interesado identificado con el Folio Unico G·l-034254 la Calidad 
de Nuevo Competidor en el Mercado y, por consiguiente, el estímulo correspondiente 
én un Lote de cada localidad distinta respecto de las que se indican en la Constancia 
de Participación respect iva en el Procedimiento de . Presentación de Ofertas de la 
Tercera Etapa, para efectos de la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del seNicio 
público de radiodifusión sonora (licitación No. IFT-4). 

TI:RCERO, De conformidad con lo señalado en el Considerando CUARTO del presente 
Acuer.do, así comb en el Dictamen Técnico-Jurídico, se otorga al Interesado identificado 
con el Folio Único G 1-034254 el estímulo asociado a iniciar la operación de la Estación 
correspondiente en formato híbrido (señal analógica y digital) con oase en el estándar 
IBOC en el Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa de la 
licitación No. IFT-4, para las localidades que se · indican en la Constancia de 

1 

Participación respectiva. 

CUARTO. ..._ Notifíquese el presente Acuerdo al Interesado, así como los Dictámenes 
Técnico-Jurídtco y de Competencia ~conómica correspondientes a través del SERPO. 

QUINTO. Se hace 
I 
del conocimiento deL Interesado, que el presente Acuerdo 

constituye un acto administrativo definitivo y por lo tantó, de conformidad con lo 
dispuesto eJi) los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 

30 de31 
¡' 

/ 
( 

/ 

/ 



/ 

/ 

¡ 
.,-

__ ) ift 
INST_ITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'\ 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de Méxiyo y 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del p lazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente Acu~rdo, en términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley d e Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
v· 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ' 

' 1 ·, 

/ 

González 
nado 

---...,,_· 
/ 

/ 

/ 
I / 

María Elena Estavillo Flores 
Comlsioñada ,, 

/ 
./'. 

~~ 
Acfoito éuevas Teja 

Comisionado 

) 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Extraordinaria celebrada el 13 
de enero de 2017. por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswak:lo Contreras Saldívar. Ernesto Estrada Gonzólez. Adriana 
Sofia Labordi!)i lnzunza. María Elena Estavillo Flores. Mario Germqn Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juórez Mojica; con 
fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones I y 111: y vigésimo primero. del artículo 28 de la COnstitución Polít ica de los Estados Unidos 
f0exicanos; artículos 7. 16 y 45de lo Le/ Federal de Telecomunicacbnes y Radiodifusión: asf como en los a rtículos l. 7. 8 y 12 del Estatuto 
Ó-gónico 'del Inst ituto Federal de Telecomunicaciones, mediante A_'.;Verdo P ~ FT /EXT /130117 /6. 
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ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas

REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA 

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 
de" 

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a persona(s) 
identificada(s) o identificable(s ), patrimonio de personas fisicas y/o morales, así como hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Referencia (1). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (2). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (3). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (4). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (5). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (6). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 




